
COLPATRIA  

 

PERSONA NATURAL. 

 

Si el cliente no se encuentra registrado, debe realizar el siguiente procedimiento:  

Ingrese normalmente a la Página de Colpatria: http://www.colpatria.com 

 

Posteriormente ubique el icono "BANCA VIRTUAL PERSONAS" que se encuentra en 

la parte derecha de la pantalla; bajo el mismo, encontrará la opción de registro con la 

frase "Registrarse aquí". 

  

http://www.colpatria.com/


Para los clientes que no están inscritos, el sistema les mostrará una pantalla titulada 

"Registro Usuario Nuevo", allí debe seleccionar que tipo de usuario es: 

 

Luego debe diligenciar el formulario y leer el contrato de prestación de servicios. 

 


